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SE PUHLIGA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

« PRIMEftA^GGI0N.

PARTSOFIGíAL.
(Gaceta del 6 de Febrero de 1878J 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María de las Mercedes 
se encuentran en el Real Sitio del 
Pardo sin novedad en su importante 
sMüd.
" De .igual' béneficio disfrutan en 
esta Corte la Sprpa. Sra. Princesa, 
de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Dona 
María de la Paz y Dona María Eulalia.

Gaceta del 2 de F'elrero de 1878.

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Resaltando vacantes en 
la Facultad de Medicina de las Uni-

'‘versidaues de Sevilla y Vallaiiolid las 
cátedras de Fisiología, y correspon
diendo al turno de concurso, S. M. el 
Rey (ñ« D- §•) ha tenido á bien dis
poner que se anuncien ántes á tras
lación, conforme alas prescripciones 
del reglamento de 15 de Enero de 
IJlíO y Real decreto de 21 de Julio de 

487B.
De fR;eal.órden Jo digo á V.T. para 

su conocimiento y demás efectos 
Dios^guardc á V. Í. muchos años 
Madrid 18 de Enero de 1878.—G. 
Torého.—Sr. Director general de .ins- ' 
truecion pública, Agricultura é In-, 

' dustria, •

SEGUi^DA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NÚM. 2224.

" Él Éxemo; Sr. Mmislrd dé la Go- 
Ijernaçion con techa 1.” del actual, 

' '' me diée de Real oMen' ló que sigue:
«La Ley de Piesupuestos.de 11 de 

^hlioE último^, ai consignar en sa ar

tículo 45 que se exigiría con todo ri
gor á ios Ayuntamientos el pago de 
los impuestos corrientes, autorizo 
tambien al Gobierno para que, con 
relación á lOs atrasos de consumos, 
debb por 100 de ingresos municipa- 
les y del impuesto personal, pudiese 
concederles moratorias, siempre que 
aquellos las solicitasen acreditando 
la imposibilidad de satisfacer de una 
vez las cantidades de que fueren res
ponsables.

Por el niismo artículo les fué con
cedida la facultad de pedir compen
saciones entre sus débitos liquidados 
hasta el ¿ü de Junio último y toda 
clase de créditos que, contra el Es
tado, tuvieran a su lavor

El poder legislativo, estableciendo 
sábia y prudentemente lo que queda 
expresado, quiso facilitar a los cuer
pos municipales, el medio de cumplir 
con exactitud sus compromisos de 
actualidad, y ofrecerles ocasion de 
solventar sus atrasos, sin imponeries 
sacrilicios superiores a sus fuerzas.

De inferir es, que todas ó la mayor 
parte de las municipalidades atentas 
siempre al cumplimiento de sus de
beres y anhelando corresponder de 
una manera digna a la conlianza de 
los pueblos, se habrán apresurado 
á ejercitar ei derecho que la ley les 
ha concedido, solicitando moratorias 
ó proponiendo das compenoáoiones 
que. mas directamente pudieran m- 
teresarles; pero no siendo conocido 
de este Ministerio el i\ sullado de sus 
celosas gestiones, y deseando tener 
noticia exacta de la situación econó
mica de los Ayuntamientos para pro
veer por si, con la cooperación del 
Ministerio de Hacienda ó con el con-- 
curso de las Cortes, á las justificadas 
necesidades de la Administración mu
nicipal, no puede prescindir de re
clamar con urgencia los datos al efec
to indispensables.

En esta atención S. M. el Rey 
(q. D. g.) á quien he dado cuenta de 
tan importante asunto, se ha servido 
resolver, qu‘e todos los Ayuntamien
tos por conducto de los Gobernado
res de las respectivas provinces, re

mitan á este Ministerio en el preciso 
término de dos meses, un estado que 
comprenda lo siguiente:

1 .” La .cantidad que por atrasos 
de consumos y en virtud de liquida
ción practicada, esté adeudando á la 
Hacienda pública la corporación mu
nicipal': ■

2 .* Iguales noticias, y con la con
veniente separación, respecto á los 
débitos atrasados que tuviere del 5 
por 108 de ingresos municipales del 
impuesto personal, ó de cualquiera, 
otra procedencia.

3? Si ha solicitado y obtenido 
moratoria para el pago de alguna 
deuda, y en caso afirmativo, con que 
condiciones.

4° Si ha reclamado y se le ha 
concedido alguna compensación, es- 
presando en su caso entre qué débi
tos y créditos y por qué cantidades 
ha tenido lugar.

5 .° Si tiene pendiente de resolu
ción alguna solicitud de moratoria ó 
compensación, espresando en su caso 
la fecha y la dependencia del Gobier
no en que la hubiere presentado.

6 .° Si tiene pendiente de liquida
ción con la Hacienda algunos débitos 
atrasados, expresando su origen, su 
importe ycuantas circunstancias crea 
conveniente hacer constar.

7 ." Si tiene tambien pendiente 
de liquidación algún crédito en su 
favor contra el Estado, dando ea tal 
caso las esplicaciones que el asunto 
exija.

8 .*’, Todas las demás observacio
nes que considere necesarias para 
dar á conocer su situación económi
ca, y muy especialmente el estado de 
sus liquidaciones con la Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo á V. S. para 
que lo comunique sin dilación á los 
Ayuntamientos de esa provincia, por 
medio del Boletín oficial, excitando 
su celo á fin de que cumplan con la 
mayor exactitud y dentro del plazo 
señalado, tan importante servicio.» 
... Lo que he dispuesto hacer públi
co por medió del Boletín oficiatj á 
fin de que llegando á conocimiento 

de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, y penetrados de la importan
cia del servicio de que se trata, cum
plan puntualmente lo que se dispone, 
remitiendo á este Gobierno el estado 
que comprenda todos los estremos 
que se indican en dicha Real Órden, 
dentro del plazo señalado, á fin de 
hacerlo por mi parte á la superiori
dad, debiéndoles advertir que me 
hallo dispuesto á exigir la debida 
responsabilidad á los que no cum
plieren con exactitud el servicio in
dicado.

Valladolid 6 de Febrero de 1878. 
—El Gobernador interino, Andrés 
Domínguez.

CIRCULAR NÚM. 2'230.

En virtud de la imperiosa necesi
dad que tiene la Diputación de reu
nir con urgencia fondos para aten
der á las muchas y perentorias obli- 
gacionés que sobre ella pesan, espe
cialmente del ramo de Reneficencia, 
se ha resuelto por la espresada Cor
poración que se espidan Comisione/ 
de apremio para hacer efectivos to
dos los descubiertos que resultan 
contra los Ayuntamientos, por re
partimientos provinciales.

Y con el fin de evitar las molestias 
y gastos consiguientes á los referi
dos Ayuntamientos, he resuelto pu
blicar esta circular, previniéndoles 
que si realizan el pago de lo que 
adeudan por los precitados reparti
mientos, en el' término de 5.’ dia, á 
contar desde la inserción de esta, 
se librarán de sufrir el apremio, que 
en otro caso se expedirá necesaria
mente contra los mismos.

Valladolid 7 de Febrero de 1878. 
—El Gobernador interino, Andrés 
Domínguez.
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IHSTITUTO GEOGRAnCO ¥ ESTADISTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS

PBOVÏWCIA D^ ^Ái^LABOOS.

GASTOS OBLIGATORIOS.

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
Personal.

Pets. Cénts.

Material.

Peis. Cénts.

TOTAL.

Pets. Cénts.

Moaèlo húm. 2.

(CONTINUACION.)

Número 5.

PROVINCIA DE CUENGA. Juzgado municipal de Cañete.
CAPITULO L

Mes de Dnero de 1876.’ . : AÑO DE:1876 Día 24.
Administración provincial.

OEFÜNGIONES (1 ^JARONES. ■

Inscripción número 6.... corresponde á la del finado N. N. hijo (2) ile
gítimo.... natural de (3) Piedrahita.... provincia de (4) Avila... de (5) 22 
años-de edad, dé estado (fi) soltero.... domiciliado en (7) .Cañete.... calle ^) 
de San Juan..;., número (9) 14.-... piso (10),>.. en el que ejercía (11) el ofi
cio de sastre.

, ,Éáílecíó.á, las (12),cinco.de la (13) tarde.... dot dia (14) 24.... en (15) 
' Cañeté..:. aOonSeCuéhéia dé (1,6) una pulmonía’.... dejando (17)

.Gaúeté..q..,de....,.;de 1877. l
; _ ,E1 Juez municipal.

‘ ' (ij Se ponará ea este hueco Vanoaés ó Héiubras según el sexo á que corresponda.
, (2) , Si era, hqo tegílfinp ó jlegitgpQ. , ,

(3 y 4) Pueblo y provincia, .de sU úatüraleza.
' {5ViS) ^Su edad y éstado' aihiíiecúniento,. ,

(7,,8, 9 y Ip) , Pueblo de su vecindad ó dotaicilio.^ palle,- numero y piso de la casa en que 
habitaba. ” ' . '
' ^11)' Ulficio, prefésibn'Ú ócupaoion del finpdó; ■ , ; u 

. : ;. (Á2,13. 14 y.)15),. ■ Jlora, dia y .pun lo.'en qúe falleció/
(16) Enf'ermedá'd ó causa de'la'muerte. ‘ ,
(17) Los hijos que dejó, expresando.sa.número y las circunstancias, que de ellos consten. 

.NQIW, Los Quecos que no se puedan llenar pop falta de datos, se cubrirán eon una linea 
■'diOrniontal'.'! ‘

NtíM..22íE .

aiFAíQsi mraM de taludolid

• AÑO ECONÓMICO DÉ 1877 A 1878.

"Meses de Vétubúe^,^ Nbi^iembré:^ Diciembre de 1877.

■ ESTADO .demostrativo de, las ' operaciones de recaudación . é inversión de 
los fondos,provinciales, verificadas.pn.-el e.spresado trimestre, que con 
arreglo á To ' dispuesto en el artículo 83'dé la Ley Orgánica de 20 de 

'"''AÿdstoMe’1870,'séBobKea en-eï Bole^in cfcidl. ■

. Pets. Gánts.

• ' d r yiEn la • Depositaría -de ■ fondos ’

, " ' VÉn el Instituto de segunda
' i ■ enseñanza..^ . . . . -.

-lEn la Escuela Normal de.
,.,>»/ÁI'e»>'««7<«qEn la . á; / ■ 'id.'- dé \
-mestrscintenor..V^^^^^^^

‘ ' ÍEn la Academia de; .Bellas : 
j Artes.

- -'''pur.' LEn los Establecimientos pro-
; u . : A vinciales de Beneficencia. .

»

7.466*12

, \^^^‘^"> 25.614*59

728*091. :

1.681*35 1

15.075*18

Producto del ramo,do Instnicción pública.. 03 262*35
Id. dél id. dé fiéneficencia.. . , . . , «-Ia»:^

’ Id. de'arbitrios especiales. ¿ po.UU2

1
 .Traslaciones dej caudales d'e unas cajas a 

otras ocurridas éññl trimestre.. ■ • • •
Suplé'meritós hechps por el presupuesto an

terior de 1876-77’para nivelar ías cuepUs 
de este trimestre,^respectivas al ejercicio

85.236* 89

corriente.

Total cargo.

‘84.730* 13

288.873*96

Satisfecho por obligaciones del Gonsejo 
y Diputacion provincial y de la Co
misión de exáinen de cuentas muni
cipales y de pósitos.. . . * . •

Id. por sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales.

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia. ....

Idem por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los delineantes que! 
les auxilian., ........

Idem por id. de los empleados de mon-,, 
tes, cuyo sostenimiento corresponde 
á la provincia............................  .

CAPITULO II.

Servicios ^en^rales.

‘Satisfecho por gastos de quintas,, . . 
Idem por id. del,servicio de bagajes . . 
Idem por id. de impresión y publica--

clon del Boletin ojdcial. . . . . • 1.825*00

10.885*06 874*50 11.757*56
Z

1,687*47 » 1.687*47

499,98 800 1.299*98

1.187*49 1.187*49

375*00 » 376*00

165*00 » 165*00
868*62 . '868*62

1.825*00

CAPITULO ni.

Obras públicas de carácter obli^íaforio]^

Satisfecho por obligaciones de las obras' 
de reparación y conservación de los’ 
caminos., barcas, puentes y pontones^ 
no comprendidos en el plan general’ 
del Gobierno•

CAPITULO V.

Instmccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de primera enseñanza.. . 

Idem por obligaciones del Instituto 
de segunda enseñanza. . . . . .

Idem por id de las escuelas Normales de 
Maestros y Maestras........................... .

Idem por sueldo del Inspector provin
cial de primera enseñanza. . . . .

Idem por obligaciones de la Academia 
de Bellas Artes. '. . ... . .

Idem por id. del Museo provincial. . .

CAPITULO VI.

BeneJicencia

Satisfecho] por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia.. . .

ídem por obligaciones de los Hos-' 
pitales de esta provincia. . . A , •

Idem por id. de las Gasas de Miseri
cordia. . . ‘

Idem por id; de las Gasas Be Expósitos.
Idem por id. de las Gasas de Maternidad, 

■^ú'^nas al frente. , i i]

»

7.137*36 » 7.137*36

.499*98 162*48 ■ “'662^6

9.215*30 1.366*73 10.582'03

' 2.568*69 405*20 2.973'89

562*50 600*00 '1,162'50

6.810*45 1 695*80 8.536'25
112*50 . .112'60

2.500*06 414*16 2.914'22

4.703*70 62.828* 67 67.832'37

4.191'54 56.214*33 60 408:‘87

53.130'08 128 055*49 1«Í,185'5?

?
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Pes'onal. •

Peis. Genis.

Material.

Peis. Genis-

Í

TOTAL.

Peis. Genis.

CUARTAJMCION.

' ÑúM. 2228.

Bon Federico Martin Fa6ater, Fs- 
crilano de este lus^^ado de prime
ra instancia de BeñaJiel.

Certificó: Que en el incidente de 
pobreza promovido por Simeón Ca
talina, vecino .de Castrillo de Duero, 
en representación de su mujer Es
tefanía ■ Benito é hijos Doroteo y 
Cándida, y en su nombre el Procu
rador D. Francisco Garazo, para re
clamar en juicio ordinario los lega
dos que D Manuel Cano hizo en su 
testamento, se ha dictado la si
guiente L *

Sentencia.

En la vina de Peñafiel á diez y 
siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho, nl'Sr. D. Hipólito de 
Endériz y Abajo, Juez Me primera 
infancia de la misma y su partido; 
habiendo visto este espediente pro
movido por Simeón Catalina Arranz, 
vecino de Castrillo de Duero, á noni- 
bre de su mujer Estefanía Benito é 
hijos Doroteo y Cándida Catalina, y 
en su nóm^bre el Procurador D. Fran
cisco Cára¿o, sobre otófgarhiento de ; 
'défensa por pobre para reclamar en ' 
juicio ordinario el pago de los lega
dos que á los referidos .Estefanía, - 
Doroteo y Cándida hizo D. Manuel 
Cano ¿n su testamento de sus here- ■ 
derOs D.'Julian, D. José, doña María 
■Candelas y Moña Máríá'Cano y Gano, 
eslas dóS espósas de D. Ramón Bo
cos Quijada y D. Julián Bacas; Justo, 
Sabino, Angela, D. Pedro Leonardo 

■ y Eustaquia González Perez, esta 
"mujerMe Vicente Arranz, y la Leo
narda de Tomás Lonco de León;' 
Bernardo, Pantaleón Valentin y don 
Andrés Rodriguez' González y dona 
Petra y D. José Cano Puerto, Gre-:

* gorio y Mam Lopez Pura, esposa: 
esta de Eugenio de ia Fuente, Fran-, 
misco de la Torre González, que lo 
es de: Emeteria. Sacristan Martin;.

■ Luciano. Sanz Rodríguez, de Petra, 
Lupez Palomar; Bernardino Lopez' 
Pura, D. Genaro Rodríguez Conde y 
Norberto Lopez cura, vecinos de Pe
drajas de San Esteban, Castrillo de 
Duero y otros.pueb.os y '

Resultando primero: Que con fe
cha diez..deEnero de mil ochocientos 
setenta y siete, presentó escrito el 
Procurador Garazo á nombre y con 
poder bastante de Simeón Catalina 

■ Ar'ran2, solicitando el otorgamiento 
dé defensa por pobré pára la recla- 
macron judicial de espresado le- 
gador.

Bíí'inas del frente. . . ' .

CAPITULO VHI.
Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. . .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULOIL

Carreteras.

Satisfecho por gastos de- construcción 
de carreteras que nO forman parte deb 
plan general del Gobierno.'. . . .

CAPITULO ÍV.

Otros gastos. :

Satisfecho por las cantidades que se 
destinan á objetos de interés provin
cial. ..... . . • . • •

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.
Besultas por adición de ejercicios 

cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
de pago en 30 de Setiembre de 18. .

MOVIMIENTO DE' FONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los esta
blecimientos de Instrucción pública y 
de Beneficencia. . . . . . .

Suplementos hechos por este presupues
to para nivelar las, cuentas del pre
sente trimestre respectivas al de 
ejercicio corriente de 18 á 18. . .

53.150*08

•1.228*64

1.062*48

»

»

»

128.056^49

3.379*61

72*26

511*31

86.236*89

»

181.185*57

4.608*.26

1.134*74

511*31

!

85.236*89

»

Total DATA. ... .

Importa el cargó. ..... . ...
Idem la data. ... . . . . /

53.421*21 ! 1 l'.5b'5‘^8€ 272.676*76

Peis. Genis,.

.288 873‘.96
272.676*76

Saldo ú exisíencitípara el siguiente trimestre.. ,

CLASIPICACIONMJA EXISTENCIA.

En la Depositaría de fondos provinciales. . . . , >
iÉn el Instituto, de segunda enseñanza...... .- .016*0.9 

En la Escuela Normal de Maestros/.. .. . . .,686‘:26
’'■ En ia ' id.' id', de Maestras. . . . . 611*79

Œn la Academia de Bellas artes. ...... ' 631*10
Endos establecimientos provinciales de Benefi

cencia. A ...................... 8.291*96

■i6‘.197‘20

>/16,197*20

En Valladolid á 26 de Enero de 1878.—El Depositario;, Jul 
Cambronero.—Está conforme: El Contador de fondos provincia 
Marin del Castillo.^V.® B."., El Vice-presidente de la Gomisio

, Diez Bueno. ______

'Tgual.

ian Termens 
les, Eduardo 
n, Marcelino

Résultando segundo: Que confe
rido traslado por término de seis dias 
á IP Julián Cano Cano y demás in
teresados ya citados y al Sr. Pro
motor Fiscal, este funcionario se 

1 opuso á la pretensión del procurador

Carazo, hasta que acreditara de una 
manera cumplida estár,comprendido 
su representado en alguno de tos ca
sos del artículo ciento ochenta 5 uno 
de la ley de Enjuiciamiento óivil, y 
por la hó presentación de los intere
sados 'en‘ dicho jihcid y acusada la 
reheldiá pór el actor, se declaró' por 
desoído el" traslado, dCclarándoles 
rebeldes y haciéndose las ' notifica
ciones y demás respecto á los mis
mos en los estrados del Juzgado.

Resultando tercero,: , Que recibido 
el expediente á prueba, fué suminis
trada 1.a. testifical, 'bastante á acredi- 
tac que. el referido Simeón Catalina 
solo posee tres mil cepas de segun
da calidad y una tierra de una fane
ga de sembradura,;:cuyos productos 
no: llegan al doble jornal í de un .bra
cero, y.^que sus re.presentados care- 
cen absolutamente de bienes, y ,1a 
documentai, eón certificado del Se
cretario de Ayuntamiento, á justificar 
que paga de contribución por todos 
conceptos treinta y cinco pesetas 
noventa y cuatro céntimos, abaño, y 
que su mujer Estefanía é ; hijos Do
roteo y,Cándida, no resultan inscri
tos en los amiUaramientos. , 
■ Considerando:- Que por lo rela
cionado es cierto que el peticionario, 
en la representación de, su mujer .é 
.hijos, se hada , comprendido en el 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de: Enjuiciamiento Civil, siéndo
le otorgable poa? lo tanto la defensa 
por pobre con los beneficios que 
como tales concede el ciento ochen
ta y dos de dicha Ley.

Vistos los citados articulos,-y-de 
conformidad' ‘con lo espuesto por el 
Sr. Promotor Fiscal,' n

" Fallo': Que debo’declarar y decla
ro pobre á Simeón Catalina Arranz, 
para reclamar en juicio ordinario de 
los herederos oe D. Manuel Cano 
Lopez, 'Vecino qué fué de Castrillo 
de Duero, los legados que este hizo 
en su testamento'á’su mujer Estefa- 
ní-á Benito é hijos Doroteo y Cándido 
Catalina Benito, sin perjuicio dedo 
establecido en el ciento noyenta y 
nueve y doscientos de mencionada 
Ley de Enjuiciamiento.

Insértese esta sentencia en el Bo-^ 
¿eün o/ídab áQ la próvincia por la 
ausencia y rebelnía de los herederos 
del'D."Manuèf Cano.

Así por esta mi sentencia lo, pro
veo, mando y firmo.—Hipólito de 
Enderiz.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué.:,la anterior sentencia por 
el Sr. D. ,Hipólito, de Enderiz y Áb.a- 
JO, duez de primerafnstancia de este 
partido, de ..Peñafiel, estando en 
audiencia pública hoy diez y siete de 
Enero de, mit. ochocientos- setenta y 
ocho, ante los, testigos Celestino pi
cado,y Manuel Benito, de que certi
fico.- Federico Martin.

■ Lo relacionado es Cierto, y io.lo-
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serto literalmente concuerda con su 
original obrante en el expediente de 
su razón á que me remito.

Y para que tenga lugar su inser
ción ,en el Boletín oncial de la pro
vincia segun do acordado, pongo y 
íirmo la presente en Peñafiel á vein
tidós de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Federico Martin.

Núm.' 2216.

Don J^rancisco de Znmârra^et, Bne^ 
de príniera instancia de esta ciu
dad de Begoma y supartido.

En causa que se instruye en este 
Juzgado contra Francisco García y 
García, vecino de Matalmena,. del 
partido de Sepúlveda, como sospe
choso del hurto de varios efect'os que 
le fueron ocupados al tiempo de ser 
detenido á consecuencia de otra cau
sa que se le sigue por hurto de ca
ballerías; he acordado por providen
cia de veintidós del corriente poner 
el presente edicto, haciendo espre- 
slon en él'de los 'referidos efectos, 
para que noticiosas, las personas á 
quienes pudieran pertenecer acudan 
ante este Juzgado á reclamarles, 
prestandoá la vez declaración acerca 
de cuando y en qué forma les falta
ron y sobre los demás estremos que 
se creyeren conducentes.

Bichos efectos lo son

Una albarda con sus estribos de 
hierro y un cincho de cáñamo; un 
sudadero de id., unas, alforjas de 
lana, una capa de paño pardo, un 
saco dé cáñamo, una espuela de 
hierro con su correa, una correa 
suelta.

, Dado en la ciudad de Segovia á 
(.veintiséis de Enero de mirochocien- 
. tos setenta y ocho.—Francisco de 
- Zumárraga.—El Escribano, Miguel 
Gómez. -

Núm. 2196.

Bon Eduardo Lope^ Bra^o, Capitán 
graduado Teniente del Batallón 
Caladores de Bstella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expe
diente en averiguación del paradero 
del Sargento segundo Mariano Fer
nandez Terrón, natural de la Pedra
ja, provincia de Valladolid, que fue 
del expresado Batallón y de la 7.’ 
cómpañia en los combates de So- 
mór! ostro en los días 25, 26 y 27 de 
Marzo de 1874.

‘Usando dé laé Íacultades que coní“ 
Cédéñ las' reates órdenánzas en estos 
éásos á los'Oficiales del Ejército, 
por el presente llamo, cito y empla
zo per tercero y último edicto al 
espresado Sargento, señalándole el 

cuartel de este cantón, donde debe 
presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des- ; 
cargos, y de no presentarse en el 
término señalado, se seguirá el espe- 
diente y será sentenciado en rebeldía.

Alsásua (Navarra) 23 Enero 1878. 
—El Fiscal, Eduardo Lopez.

QUINTA SEGGION.

Núm. 2229.

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción pública de Valladolid.

Con el fin de que pueda acordar 
esta Junta los medios mas conve
nientes de solventar á los ^Maestros 
de las escuelas públicas de esta pro
vincia las cantidades que debieron 
haber percibido del Tesoro público, 
con arreglo á lo prescrito en el De
creto de 21 de Enero de 1871, y que 
aun se hallan pendientes de pago 
muchas de ellas; en sesión de 22 de 
Enero próximo pasado, acordó esta 
Corporación provincial ordenar á 
los espresados Maestros, por medio 
de la presente circular, que en el 
preciso término de quince dias des
pués de publicada en el Boletín ofi
cial de la provincia, remitan una li
quidación visada por el Alcalde, de 
las cantidades que aun les adeuden 
los Ayuntamientos respectivos, óúr 
concepto de retribuciones conocidas 
y que se pagan de fondos municipa
les, alquileres de casas y material 
suplido á las escuelas, desde 1.“ de 
Octubre de -1868, hasta el 31 de Di
ciembre de 1870, que es el período 
de tiempo á que se circunscribe el 
Decreto antes citado.

Valladolid 5de Febrero de 1878. 
—El Gobernador interino Presiden
te, AndrésDominguez.—Calixto Pas
cual Barreda, Secretario.

NúM. 2219.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de CorreoSi

Lista de las cartas detenidas en 
■esta Administración por insuficiente 
tranqueo ó mala dirección, com
prensivas hasta el dia de la fecha.

D. Severino M. Fernandez, Bel
monte, _

D. Domingo Migiieí Aragón, Za
mora. .

D. Demetrio del Amo, Zamora. 
DqñaFilomena de la Galle, Búrgos, 
Mr» WitUiYelh Inglaterra.

Doña María Fernandez, Lombresí.
D. José Aramburo, Salvatierra. 
Doña Jacoba Martin, Santoña.
D. Marcelino Rubio, Toro.
D. Nicolás Toledo, Aguilar de 

Campos.
D. Pedro Amores, Avila.
D. Francisco Moreno, Zaragoza.
D. Marcelo Tejedor, Tiedra.
D. Gerónimo Fernandez Sardón, 

Tordesillas.
D. AgustínOléa y Bocalán, Rueda.
D. Manuel Gonzalbo, Holgun.
D. Francisco Benito Panero, Sa

lamanca.
D Agapito Tijera, Langre.
D. Eustaquio Cubero, Santander.
D Francisco Somavilla, id.
D. Elías Gantier, id.
D. Antonio Carrillo, id.
Sres. Fernandez, Sanz y Compa

ñía, id. ,
D. Antonio Molina, id.
Doña Antonia Rincón, Madrid.
D. Manuel Saez, sargento de In

genieros, primer regimiento, bata
llón y compañía, id.

D. Restituto Estirado, id.
D. Restituto Estirado, id. 
limo. Sr. Arzobispo, Nuncio Apos

tólico, id.
D. Damian Alonso, Valladolid. 
Doña Elisa Maroto, id.
D. Antonio Lopez Bustamante, id.
Doña Antonia Martínez, id.
D. Alejandro Trapero, Cuellar,
D. Zacarías Vázquez, id.
D. Juan de Dios Quemada, id,

, D. José Rujas, id.
D. Víctor Diez, Nava del Rey.
D. Víctor Villoldo, sin dirección.
D. Luis García Sapela, id.
D. Andrés Dancauma y Orbe, id.
Valladolid 31 de Enero de 1878.

—El Administrador principal, Ra
fael Jover.

Núm. 2223.

Alcaldía Constitucional de 
Ataquines.

Ignorándose el paradero de los 
mozos Eusebio Gimenez Sanz y An
drés Hurtado Martin, á quienes en el 
sorteo celeorado en esta villa en el. 
domingo último,"les correspondie
ron los números 4 y 12 respectiva
mente, se les cita por medio de esto 
anuncio, pura que el domingo 10 
det actual se personen en la Gasa 
Gonsutorial á las diez de la mañana 
al acto de la declaración dé solda
dos, pues de no hacerlo les parará 
perjuicio, _

Ataquines y Febrero 5 de 18781 
—El Alcalde, Mariano Vara.—El Se
cretario, Felipe Gasado.,. ;

AS08CWS PáftTIGOLáRBS.'

El dia 15 de Enero próximo pasa
do se perdió una burra parda, de 
edad de seis años, desde el Puente 
Mayor á la Cadena, con su albardon 
y cabezada de baqueta y bozos de 
hierro, cuya burra es de la perte
nencia de doña Dolores de la Rua, 
vecina de San Pedro dé Latarce, á 
quien se servirán avisar.

TRASLADO.

El Notario D. Justo Melon 
Sánchez, ha trasladado su ha
bitación y despacho á la Plaza 
Mayor (antiguos portales de 
Escribanos), núm. 47, piso 
principal,

CORTA DE LEÑAS.

El 20 de Febrero se rematarán las 
de roble y eheina del cuartel titulado 
«Los Bogales» en el monté del Ex
celentísimo’ Sr. Conde de Cifuentes, 
en Villagarcía de Campos, con su
jeción á las condiciones que com
prende el pliego que se hallará de 
manifiesto en Valladolid, casa del 
Administrador de S. E. D. l edro de 
Solis Ramos, y en Villagarcía, casa 
de D. Laureano Domínguez; El rema
te será simultáneo en Villagarcía y 
Valladolid.

LlS MEYAS mS' 
'. , POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCÍA, 
Jefe de la /Secretaria de la Biputacion 

provincial de Lérida.
Consta de 600 páginas próxi

mamente en 4.’español;, ade
más de la Constitución comen
tada por artículos detenida y 
minuciosamenté, comprende 
toda la legislación relativa á 
las contribuciones de Inmue
bles, subsidio y de Consumos 
en su parte mas esencial, el 
Regiamentoide amiilaramientos 
y sus modelos, integr.osr las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de venías, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con oirás mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios,

Sin embargo de las muchas 
materias que este Tratado com
prende, se vende al in timo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este Boletín,

VALLADOLID:
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